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NOTA SIMPLE IbIFORI'{ATIVA

REGISTRO DE I,A PROPIEDAD ZABAGOZA NUEVE. PLAZA J{¿RI¡NO ARREGUTI B

5000s zARAGozA
TELÉEONOT 976?601 09 FAX: 9?6?60139

Fecha de Emislón¡ VEINTIUNO DE FEBRERO DEL DOS MIL

FINCA DA UARAGOUA SECCIÓN 1U N" I 777T4
cóDrco REGrsrF¿Tr úNrco s0028000812441 .

Para ínformaclón de consumldores se hace constar que Ja nanifesfación de los Tibros por és¿a
Nota sirnpJe Infornatjrra se hace con Los efectos gue expresa eJ art, 332 del TituTo VIII del
RégJanento Hipotecario, y que sofo 7a Certificación acredita, en perjuicjo de t,ercerot 7a
Tibertad o gravanen de -los bieneis inmuebJes, según. dispone e-1, art, 225 deL Títu7o VIII
Sección II de Ia Ley Eipotecaria.

DESCRIPCIóN DE f,.A, FINCA

URBANA, PARCEúA RESUITAI{IE c*62. Utbana sometida aJ- régimen de p,:otección, vlvj.enda proteglda
de Aragón de precio máxÍnq -VPA-M-, parcel-a área centro. SITUACIÓN: Sector B9l3 del Suelo
Urbanlzablq Ng Delimitado del PIan General de Ordenación Urbana de T,aragozat *ARCOSUR,.

LIhIDEROS, de forma rectangular, linda: al norte, con parcela resultante Srstema Local Viarj-o
-SV- que Ia separa de La parcefa resuLtante c-54 i aJ- sur, con Slstema. T,ocal Viarl-o *Sv- que
la separa de la parcela resultante E-18 de equipamiento educativo -E-i aI esLe, con Sistema
Local Viario *SV- gue Ia separa de J-a parcela resul-tante c-63; y al- oeste, con parcelas
resultante Sistema l,ocal ViarÍo -SV- que la separa deL SLstema l,ocal de Zonas Verdes y
Espacios Líbres Públlcos -sL-. ExTENsIÓN3 Tlene una superflcie de ¡nil quinianLos meEros
cuadrados. USO URBANÍSTICO: Residencial coleetiva VPA-M -Vívienda Protegida de Aragón de
precio máxino- conforme af Decreto L9O/2002 de1 Gobierno de .Aragón sobxe medfdas de
financiaciéñ en materia de vivienda y suelo para eI perlodo 2002/2005 '-o régLmen equivaleqte
según la nórmativa posterior de vÍvienda proteglda*, IIPO DE ORDENACTÓN: ntoque Lineal- *BL1-.
SUPERF]CIE EDIFICABLE ¡¿AXfl¿e BESIDENCIAII diez mt1 ochenta metros cuadrados, SUPEREICIE
EDITICABLE ITAXTUE OIROS USOS! CCTO MEI¡OS CUAdTAdOS. SUPERTICTE EDIFICABLE MAXIMA TOTAL¡ diEZ
mil ochenta métros cuádrados. NÚMERo t¡Áxr¡¡o DE VIVTENDAS! noventa y seis.

l,a finca tiene inscrita ]a REPRESENTACTóN enÁ¡'fce ATTERNAIM, quedando pendlente sU
coORDxl{AcIóN ená¡'rce coñ. Err SATASTRo en los términos a gue se refiere el arLlculo l-0 de la
Ley HipoLecaria.

TII'T'I¡ARXD.ADES

NOMBRE ÍITUI,AR N, I. F, TOMO LIBRO FOITIO Al¡ÍA.

AyuNÍAldrENTO Z¡,RAGOZA P5030300G 3398 l_655 I7 6 1

100,0000008 (TOTALIDAD) del pleno doninio por tltulo de proyecto de reparcelación

Inscripción: 1a Tono: 3.398 Libro: l-,655 FoLlor 1"76 Fecha; 12/12/2008

AdJudlcación por cesión obligatoria y gratuLta
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La inscripcLón 1'ha sido motivada por una CERT.IFICACIóN expedida e1 2 de octubre de 2008 por
el Ayuntarniento de Zaragoza, nrlmero de expedíenLe 849,'169/2006,

La inscripción 2^ de Modiflcación de Proyecto de Reparcelación de esta f{nca -de la que
resuJ-ta su descripclón aitual- ha sido motivada por sendas CERTIFICACIONES expedldas en
zalagozat eI 12 de abril" de 202t y eJ- 1.7 de ma'yo de 202]- , por la Consejera-Secretaria del
Gobierno de Zaragoza, del Ayuntamiento de esta cludad, con el visto bueno de1 Coordlnador
General. del Area de UrbanÍsrno y Equipamientos, y Gerente de Urbanlsmo -flrma ilegible-, por
delegación del- Alcalde, nrlmero L246871/20LA de expediente, ,referidas a la aprobación
defl-nLtiva y flrme en vla admlnlstrativa de La Modificación deJ- Proyecto de Repárcelación del
Sectór B9l3¿ ARCoSUR, con fecha 13 de jullo de 20i-8,

Practicada la notif,ioaclón de Ia lnscripclón de la Modlf,ícación del" Proyecto de Reparcelación
del Sector ág/S ^ J"a Conunidad, Autónoma de Aragón, de eonformfdad con el artfculo 65 del RDI,
7 /2Q15 de 30 de octubrer por el- que se aprueba eI Text.o Refundido de la I'ey de Suelo y
Rehabil"itacl-ón Urbana, z'aragoza, a 2L de febrero de 2022,

Esta flnca se encuentra en Ia Zona de SDRVIDUMBR¡¡S AERONAUTICAS LEGA]:E,F correspondientes al"
aeropue.rto de Zatagoza, encontrándose sonetida a eventuales sobrevuelos de aeronaves a baja
altura, como consecuerrcia de su proxlmidad a las instalaciones aeroportuarias y de su
ubicaclón bajo las trayectorias de las maniobras de Ias aeronaves que operan en eI refefldo
aeropuertor por Io que la reallzacl-ón de edl-fícaciones, instalacfones o plantaciones en la
rnisma no podrá superar en ningúrn caso las alturas resultantes de Ia aplicaclón de dlchas
servidumbres,

Resulta de certiflcaclón expedida en Zaragoza, eI L2 de abrlL de 2A2I, completada por otra
expedida en Baragoza, eI L7 de mayo de 202I, por }a Consejera*secretaria del- GobJ"erno de
zaragoza¡ del Ayuntamiento de esta cludad, con eI visto bueno del" Coordinador Genexal" del
Área de Urbanlsmo y EqulpamienLos, y Gerente de Urbanlsmo -flrma iJ-eglbJ,e-, por delegación
del- Al"ca1de, número 1246877 /201-4 de expediente, referidas a la aprobaclón defínitiva y firrne
en vla adninlstrativa de Ia Modiflcación de1 Proyecto de Reparcelactón deL sector 89/3t
AROOSURT con fecha 13 de julio de 2018, que causño La tnseripción 25 de l-a flnca 77714 de
fecha 2L/02/2022,

* AFTCCXÓN. EXENTA DE TRANSMTSIONES,
AltcfA durante eI plazo de clNgo ¿Ños a partir de hoy aL pago de las liquldaciones gue

puedan girarse por el Impuesto de ?rans¡nisiones Patrinonia-les y Actos ,Juridicos Documentados,
con respecto aL cuaL se ha alegado exención, archivándose justificante de la autoLlquidaclón
con eI número 691, Zaragoza, a 21 de febrero de 2022,

Formalj-zada en certlficación de fecha 12/04/21, autorizada por eI AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA,
con número de expedíente 1.246,877/202L.
Nota Número: 2 A1 Margen de Insc,/Anot: 2 fomo: 3,398 Libro: 1.655 Fol-Lo; L76 Fecha:
2t/ 02/ 2022

Documentos.relativos a la finca presentados y pendíentes de
presentación, aI cierre del- Libro Diario del dla anterior
presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
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AVISO, Los dat.os consignadds en -lá presente roüa ,se refieren aI d7á de yE.rN?fUNO DE FEBRERO
LIEL AÑo DOS MIL vEÍNfIDÓSt antes cle Ja apertura del diario,

No2-2o.Incigo 2oD, Ad 3oley g/89.HONORARIOS! 3,01 Euros *¡nás tVA-. Número de Arancel: 4,f

--_ _ -* :--ADVERTENC IAS __ _* ___ __
t ', ¡ .

I. En cuanto a Protecci.ón dti "Datos:

A lqs efectos deJ. Reglamento General de Proteceión de Datos 20L6/679 del Parlanento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a Ia proteccÍón de las personas flsicas en to
que respecta al tratarnlento de datos personales y a j-a libre ctrculación de estos datos (en
adelante, "RGPD"), gueda informado de Io sJ-gulente:

-. De conforrnidad con 1o drspuesto en la sotlcltud de publicidad regLstral, los datos
personales expresados en Ia rulsma han sido y serán obJeto de tratamiento e J-ncorporados a los
llbros y archivos de1 Regfstro, cuyo responsable es eL registrador, siendo eL uso y fin del
tratamíento los recogJ,dos y previstos expresamente en la normat,j-va registral, Ia cual sirve
de base legitimadora de eate tratamiento,

r Conforme aI art. 6 de la Instrucción de la Direcclón General de los Registros y del
Notariado de 1? de febrero de 1-998, el titular de los datos queda informado que los mismos
serán cedfdos con eL objeto de satlsfacer el derecho del tltular de la/s fl-nca/s o derecho/s
inscrltos en e1 Registro a ser informado, a su l-nst,ancia, deJ. nombre o de Ia denominacl"ón y
dornicilio de las personas fisLcas o jurldlcas que han recabado informaclón respecto a su
persona o bienes.
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo con los criterios
esLablecldos en la legislación registral, resoluqiones de 1a Dirección General de Seguridad
üurldica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En eI caso de Ia facturacl-ón de servicios,
dichos perlodos de conserváción se determinarán de acuerdo con J.a nornativa fiscal y
trlbuta¡ia apllcable en cada momento. En todo caso, el Reglstro podrá conaervar los datos por
un tiernpo superior a los indicados confoxme a dl-chos crlterios normat.lvos en aguellos
supuestos en que sea nece$ario por l-a exisLencia de responsabitidades derlvadas de La
prestación del servicío.

'- La información puesta a su dlsposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidenclal. y rlnicamente podrá ut,ilfzarse para Ia finaltdad por Ia gue se
sol-icibó Ia info¡mación. Queda prohlbida Ia transrnisión o cesión de l-a información por eI
usuarlo a cualquier otra persona, incluso de manera gratulta,
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- De conformidad con la
de L? de febrero dé L99
lnformación registral a

fnstrucción de Ia Dirección General de los Registros y del Notariado
B' queda prohibida la incorporaclón de los datos
ficheros o bases informáticas para Ia consulta

personas flsicas o jurldlcas, incluso expresando la fuent,e de procedencia.

En euanto resulte compatible con la nor¡natlva especlfica y aplicable aI Re
a l-os interesados los derechos de acceso, rectiflcación, supresión, opos
portabilfdad estabLecidos en eI RGPD cltado, pudiendo eJercitarlos dirlgi
registrador. DeI mismo modo, eI usuario podrá reclanar ante la Agencia
de Datos (AEPD ) j www.ag¡id.es. Sln perjuicio de eJ-Io, el Lnteresado podrá p
con eI delegado de proteccfón de datos deI Regist,ro, dlrigiendo un escrito a
dpo@corpme, es

v
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II. En cuanto a efectos de esta stral:
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- Esta lnformactón regJ^strat tlene valor puramente fndJ-
de 1os blenes lnscritos sólo se acredita en perj
Registro y no por nota slmple (Artlculo 225 de1
Hf-potecaria) ,

- Esta lnformación no surte J.oo efestos regulados
Reglarnento Hlpotecarlo,

La ltbertad o gravamen
certiflcaqión deL

ión 1I de Ia Ley

deL T{tulo VIII del-


